
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 
Florencia, Caquetá, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés. 
 

           Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  
  Demandante: BANCO BILBA VIZCAYA ARGENTARIA 
                              S.A. “BBVA S.A.” 
  Demandado: JOSÉ ALBERTO CORTÉS BARRAGÁN        
  Asunto:   Agrega Despacho Comisorio.  

  Radicación:  No. 2021-00473-00.- 
 

 
AUTO No. 0638 

 
Al Despacho el proceso referenciado, por cuanto se allegó el comisorio No. 
010 fechado 24 de abril de 2023, procedente del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Belen de los Andaquies, Caquetá, debidamente diligenciado. 
 
En consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo normado en el artículo 40 
del Código General del Proceso, 

 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el despacho comisorio No. 010 fechado 
24 de abril de 2023, procedente del Juzgado Promiscuo Municipal de Belen de 
los Andaquies, Caquetá, para efectos de lo preceptuado por el artículo 40 
Ibídem. 
 
Notifíquese, 
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